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CONVOCATORIA 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Correspondiente al 42° ejercicio cerrado el 30 de noviembre de 2025 
 

Conforme al Art. 30 de los Estatutos Sociales y a la normativa vigente de la Inspección General de Justicia 
(IGJ), se convoca a Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día lunes 30 de marzo de 2026 a las 09:30 
horas en el Auditorio de la Sociedad Rural Argentina ubicado en la calle Juncal 4450 Piso 1 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, para tratar el siguiente: 

 

ORDEN DEL DIA 
 

1) Designación de dos asociados para que juntamente con el Presidente y Secretario firmen el Acta de la 
Asamblea. 

 

2) Consideración de la Memoria Anual, Balance General e Inventario del Ejercicio Económico N° 42 
finalizado al 30 de Noviembre de 2025. Aprobación de la gestión de los miembros de la Comisión Directiva. 

 

3) Elección de autoridades por cumplimiento de su mandato, a saber: 
 

- Vicepresidente 1° por el término de dos años en reemplazo del Sr. Marcelo Grosso. 
 

- Cinco Vocales Titulares por el término de dos años en reemplazo de los Sres. Alberto Colombres 
Garmendia, Natalia Auat, Juan Pablo Miretti, Gustavo Molina y Alejandro Becerra.  

 

- Cuatro Vocales Suplentes por el término de un año en reemplazo de los Sres. Gracian Cuadrado, 
German Fogliatti, Juan Jorge Carbajal y Marcelo Huber. 

 

4) Elección de tres miembros Titulares y un miembro Suplente para integrar el Órgano de Fiscalización por 
el término de un año en reemplazo de los Sres. Luis Bameule, Berardo Vignatti, Alberto Martín Alonso 
Nicora y Joaquín Mancioni. 

 

De acuerdo al Artículo 35° de los Estatutos, la Asamblea deberá celebrarse con quórum legal a la hora 
fijada en la Convocatoria con la mitad más uno de los Asociados con derecho a voto, y media hora después 
con el número de asociados presentes. 

 

Requisitos estatutarios para participar de la Asamblea con voz y voto: ser socio activo previo al cierre de 
padrones establecido de acuerdo a estatuto para el día lunes 23 de febrero de 2026, contar con una 
antigüedad mayor a 3 meses y estar al día con el pago de las cuotas.  
 
Para más información, o consultas, por favor comunicarse por mail a braford@braford.org.ar.  
 

 

Buenos Aires, 9 de febrero de 2026 
 

Firmado: 
 

 
 

 
 

         Tiziana Prada                                                        Juan Manuel Alberro 
            Secretaria                                                                   Presidente 


